
Numero 28. Sábado 1 .* de Febrero. Afiode 1862, 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdents y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Kditoresde los mencionados periódicos 
—{Real orden deQde abril de 1 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P R E C I O DB W S C U I C I O N . — E n esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensua
les anticipados; faera de olla U rá. el mes; 36 « I trimestre; 7 ¿ el semestre, y 
1 4 4 por un añ-».—Se admiten sascricioaei en Midrid en las oficinas del B O L E T U , 
calle de la Pucbh, número 1 9 , cuarto hijo.— Fuen do oita capital, directamente 
por medio da carta al Editor, con inclusión del iaiporte del tiempo del abono en 
sollos.—-Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte las 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane dt las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M A SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra sedera (ijue 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad eo su 
importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

« O B I E R N O D E L A P R O V I N O I A O E 

M A D R I D . 

Secretaria.—Negeciudo 2.°—Elecciones 
de Diputados á Corles. 

DISTRITO ELECTORAL DEL PRADO. 

Relación nominal de los sugetos que se han 
escluido por los motivos que se espresan, 
de la lista electoral ultimada en iode ma
yo de 1860 al hacerse la primera rectifica
ción, cuyo resultado se publica también 
con esta fecha, en cumplimiento del Real 
decreto ae6de julio de 1858 y de la ley 
de 18 de mariode 1846. 

(CONCLUSIÓN.) 

Henri don Eugenio, Victoria 4 , cambió de 
domicilio. 

Herediadon Manuel, S.* Catalina 6, id. id. 
Hermoso don Francisco, Postas 5, id. id. 
Hernández don Adrián, Espoz y Mina 10, 

por no pagar la cuota. 
Hernández don lsidio, Plaza Mayor 8 y 

10, cambió de domicilio. 
Hernández Blancas don Antonio. Carrera 

de San Gerónimo 8, id. id. 
Hernández y Fernandez don José, plazuela 

de Santa Ana 1, id. id. 
Herrera don Juan José, Barcelona 2 , id. 

idem. 
Herrero don Pablo, Atocha 6 3 , id. id. 
Honrado don Donato, Atocha 156, idem 

idem. 
Hoyos don Manuel, Atocha 28, id. id. 
Hoyos don Isidro, Cádiz 9, id. id. 

Ibancz de Aldecoa don Pedro , Carretas 
16, cambió ds domicilio. 

I bar ra don Joaquin, id. 35 , id. id. 
lbarra don Alfonso, Concepción Geróni 

ma 7, id. id. 
lbarra don Manuel, Atocha 20, id. id. 
lbarreta don Silverio, plaza de las Cor 

tes 2 , falleció, 
lbarrondo don Melchor, Imperial 6 , cam 

bió de domicilio. 

Iribarreu, Concepción Gerónima 7 , id . id. 
Irubara don Gabriel, Cedaceros 9 , id. id. 
Iruretagoyenadon Gabriel, Cruz 2 2 , id. id. 
lsasi y Carrascosa don Manuel, plazuela 

de la Lefia 9 , id, id . 
Izquierdo don Rafael, Huertas 6, id. id. 
'-.quierdo don José Antonio, plazuela de 

la Leba, id. id . 

Jabal don Rafael, Principe 39 , cambió de 
domicilio. 

Jiménez y Garrido don Gabriel, Alo-
cha 3 8 , id. id . 

Jiménez don Manuel, Concepción GerónN 
ma 4 5 , falleció. 

Jiménez don Martin, Imperial 8 , cambió 
de domicilio. 

Jimeno don Zacarías, Concepción Gcróoi-
ma 34 , id. id. 

Jordana don Antonio, Príncipe 9 , id. id. 
Julián don Antonio, Paz 7 , id. id. 
Jurio don Salvador. Concepción Geróni" 

ma 6 , id. id. 

Lacorte don Juan, Majaderitos 14, cam
bio de domicilio. 

Legarda Sr. Marqués de, Huirlas 1 5 , fa
lleció. 

Lamente don Mariano, Principe 9, cam
bió de domicilio. 

Lago don Pedro, Atocha 70 , id. id. 
Lamaiguere don Pedro, id. 111, id. id. 
Laplaza don Juan Antonio, Cruz 12, id id. 
Lapuerla don Gregorio, afueras al Sur, 

idem, id. 
Largacha den Pedro, Atocha 11 , falleció. 
Largo don Mariano, id. 5 , id. 
Laserna don Mariano, plazuela de Ponte-

jos 2 , cambió de domicilio. 
Lavina don Matías, Gorgnera 15 , id. id. 
Legian don Félix, Atocha 155, id. id. 
Legran don Félix, id. 156, id. id. 
Legras don Felipe, id. 151 , id. id. 
Leonardo don Vicente, id. 52 , falleció. 
Lequérica don José, San Sebastian 2 , 

cambió de domicilio 
Lirraga don Juan, Matute 3 , id. id. 
López don Pedro, San Cristóbal 15, fa

lleció. 
López don Ramón, Atocha 4 1 , cambió de 

domicilio. 
López don Manuel, Gitanos 9 , id. id. 
López Armeslo don José, Principe 26, 

idem, id. 
López don Pedro, Vicario Viejo 6 , id. id. 
López don Pedro, Atocha 2 , id. id. 
López don Francisco, Anión Martin 4 8 , id. 
López don Ángel, Huertas 2 1 , id. id. 
López Miralles don Francisco, León 58 , 

cambió de domicilio. 
López Omaüa dun Francisco, Carrera de 

San Gerónimo 20 , id. id. • 
López Regó don Manuel, Santo Tomás 4 , 

idem, id. 
López don Mariano, Santa María 8 , id. id. 

López don Pablo, Atocha 76, id. i d . 
López don Eugenio, Plaza Mayor 4 9 . id. 
López don José, León 7, id. id. 
López don Pedro, Amor de Dios 10, fa

lleció. 
López don Ramón, plazuela de Matute 1, 

idem. 
López don Juan, Paz 2 1 , cambió de do« 

micilio. 
López don Antonio, Santa María 3 7 , id. i d . 
López Pedro don Antonio, Pozo 7, id. id. 
López Castañeda don Francisco, Cervan

tes 19, id. id. 
Lobada don Domingo, Lobo 3 5 , id. id. 
Losada de Astray don Juan , Prado 3 1 , 

ídem, id. 
Losarcosdon José María, Carretas 3 5 , id. 

idem. 
Lozano don Saturnino, Lobo 20, id. id. 
Lozano don Antonio, Huertas 2 5 , falleció. 
Lúeas don Francisco, Carretas 55 , cam

bió de domicilio. 
Luceno don Manuel, Cruz 8 , id. id. 
Luua don. José, Visitación 4 , id. id. 
Llama don Luis María de la, Baflo 4 , cam

bió de domicilio. 
Llauder don Carlos, Lope de Vega 52 , id. 

idem. 

Llera don José, Concepción Gerónima 13 , 
idem, id. 

Lliso Ferrer don Mariano, Cruz 2 2 , cam» 
bió de domicilio. 

Llop don José, Concepción Gerónima 16, 
idem, id. 

Llorens don Rafael, Majaderitos 1, id. id. 
Lluch don Pedro, Concepción Gerónima 7, 

por no pagar la cuota. 
Lluch don Ramón Domingo, Paz 10, cam

bió de domicilio. 
Lluch don Antonio, Concepción Geróni

ma 4 , id. id. 
Lluch don José, Paz 10, id. id. 

Madrid Dávila don Francisco d e , plazuela 
de las Cortes, cambió de domicilio. 

Maeso don Miguel, Pozo 8, id. id. 
Malo don Pedro, León 20, falleció. 
Malo don Nicolás, Paz 6 , cambio de do

micilio. \ 
Manfaral don Fermín, Carrera de Sao Ge

rónimo 22 , id. id. 
Marcos don Manuel, Principe 9 , id. id. 
Marin don Fausto, Carretas 2 9 , por no 

pagar la cuota. 
Matin don Francisco, Carrera de San Ge

rónimo 2 9 , id. id. 
Mariscal don Andrés, Fúcar 17, id. id. 
Marrón y Villodas don Francisco, Ba-

Oo 10, id. id. 
Martin Delgado don Juan , Antón Mar

tin 46 , id. id. 
Martin Romero don Fé l ix , Cervantes 12 , 

idem id. 
Martin don Isidro, Concepción Gerónima, 

idem id. 

Martin don Bernardo, Sordo 1 1 , falleció. 
Martin don Casimiro, Correo 4 , p o m o 

pagar la cuota. 
Martin Pefla don Sarapio, Paz 7, falleció. 
M a r t i : don Juan, Cruz 1 1 , cambió de do

micilio. 
Martínez Castrillon don Juan, Atocha 9 3 , 

idem id. 
Martínez Novoa don Andrés, id. 4 3 , id. id. 
Martínez don Manuel Alonso, id. 22 y 24 , 

idem id. 
Martínez Fernandez don Juan, travesía de 

Peligros 2 , id. id. 
Martínez don Manuel, Postas 48 , id. id. 
Martínez don Pedro, id. id. , id. id. 
Martínez don Juan Manuel, Príncipe, id. 

idem. 
Martínez don Eulogio, San Cristóbal 12, 

idem id. 
Martínez don León, San Juan 2 2 , id. id. 
Martínez don Juan, Paz 8, id. id. 
Martínez don Antonio, Lechuga 3 . 
Martínez don Manuel, Zaragoza 13 , id. id. 
Martínez Llaujero don José, plaza Mayor 

2 , id. id. 
Martínez don Francisco, León 7, id. id. 
Martínez don José, Fúcar 5 , id. id. 
Martínez don José, id. 18, id. id. 
Martínez don José, San Juan 4 4 , id. id. 
Martínez don José, Cruz 3 , id. id. 
Martínez Negrele don Francisco, id. 30 , 

idem id. 
Martínez don Perfecto, Atocha 76 , id. id. 
MasdeO don Manuel, Baflo 11 , Id. id. 
Maslet don Antonio, plaza de Santa Ana 

16, id. id. 
M .tirana don Antonio, plazuela del Ángel 

6 , id. id. 
Matute don José Anastasio, Carretas 8 , por 

no pagar la cuota. 
Maureta don Juan, Greda 7, cambió de 

domicilio. 
Maureta don Francisco Javier, id. id., id. 

idem. 
Mayo don Antonio, Santa Polonia, id. id. 
Mayo don Juan, Lobo 19, id. id. 
Mazarredo don Francisco, Carretas 17 , 

falleció. 
Mazas don Vicente, Gerona 2 7 , cambió de 

domicilio. 
Medrano don Toribio, Fúcar 18, id. id. 
Medrano Sánchez don Joaquín, Atocha 117 

y 119, id. id. 
Mejorada don Tomás, plazuela del Ángel 

3 , id. id. 
Mena don José, Postas 2 3 , falleció. 
Méndez don José Mari i, Concepción Geró

nima 39 , cambió de domicilio. 
Méndez don Mariano, Carretas 4, id. . id. 
Méndez Montana don Joaquin, León 3 6 , id. 

idem. 
Méndez don Francisco, Lobo, id. id. 
Menendez don Joaquin, León 3 6 , id. id. 
Mera don Antonio, Atocha 86, id. id. 
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Merino don Saturnino, Santo Tomas 5, id. 

ídem. 
Mesajlon José, Bo toné i s 4 , falleció, 

"on Pa9 
icilio. 

lera 
o Pascual, Imperial 14, cambió de 

N i l Á t s don Julián, Ceta 20 , id. id. 
Milla» y ' erez don Nicolás, Atocha 28 , id; 

idem. 
Miuuesa don Luis, Lobo 7, id,: id. 
MitjJrvila ikm Rafael, ^ConcepOfon Gflfóni-

ma 13 , id. id.J 
Motero Villanueva don¡Eduardo, Cádiz 9 , 
w¡" idem id. 
Molioedo don Paulino, Atocha 2 8 , id. id. 
Molmeiro don Paulino, id. id., id. id. 
Moltó y Blanes don José, plazuela del Án

gel 12, id. id. 
Mullera tjoü Esteban, plazuela de.Matute 

8, id. id. 
Mon don Domina , Sania Catalina 8, id. id. 
Mor.casi don Manuel León, Atocha 18 , id. 

•idem. 
"Motidéjaf don José, San Juan 0 , id. id. 
ponedero don Julián, Concepción Geróni-
,g"$ma 5 5 , falleció. 
Mongero don Lorenzo, (¡oberuador 2 , id. 
Muuiaisa dofl-jtK>B-trtiia,-fcebo Tj-eambió 

de domicilio. 
Monleagudo don Juan Vicente, imperial 

5 , id. id. 
Monreal don Toribio. Guillermo, Concep

ción Gerónima 25 , id. id. 
Montenegro don Vicente, id. id., id. id. 
Montón don Tomás, Carretas 2 5 , id. id. 
Mora don ijeljciaoo, Postas 15, id. i i . 
Morales de Castilla don Francisco,. Carre-

! itus o 1, id. ki. 
Moran don Hamon, Lobo 5 , id. id. 
Moratilla don Manuel, Santa Polonia 6, id. 

l i d e m . 
Moreno don Isidro, Ciudad-Rodrigo-10, Tu

lleció. 
Morol don Pe/iro,'Concepción Gerónimaf¿, 

cambió* de domicilio. 
Moretón don Mariano, GorgueraG, falleció. 

iMuxuijro-tlon francisco Javier, plazuela aeí 
Ángel 8, cambió de domicilio. 

iJJujuiro doa Rafael, plazuela de lá Lefia 
' 2 2 , id. id. 

Mugujro don Manuel Vicente, id. id . , id. 
i ¡idem. 

, ftiúniz V^gadonCamito; Atocha63,id. id. 
' Muñón oón Atitoñío, Cruk ' 12, id. Id. 

l\luí)oz -Guren don Domjngo, Carrera do 
San Gerónimo 48, Id. ' id. 

Muñoz don José lÜáría, Gobernado)'20 fa
lleció. 

Muñoz y Junco don Antonio,1 Barcelona 2 , 
cambió de domicilio. 

,&MuHozHle1'Mdnra don Francisco, San S e 
bastian 1, id. id. 

Navaja* don Mariano, Atocha 147, falleció. 
Navarro don Francisco, id. 36 , cambió de 

domicilio. 
Navarro don Soralm, Bspoz y Mina 6, id. 

idem. 
Negreta don Ignacio Gómez, Boteros 5, 

id. id. 
Nieto don Pablo, Atocha 8, id. id. 
Nielo don Manuel , camino de hierro, id. id. 
Nieto: don B u e n a v e n t u r a E s p a r t e r o s ¡1 , 

idem id. 
Moriega- don Juan Antonio, Cervantes 3 2 , 

idem id. 
. Noriega don Fernaudo, plazuela de Santa 

Ana 10, id. id. 
-N*i>ezjdítPiuo«lon Joaquín, Carretas 12, 

idem id. 
Nuí iu dOD FeliX Francisco, Santa Maria í , 

ídem id. 

Octavio de Toledo don José , A locha 0 4 , 
cambió de domicilio. 

Odtaga don Juan Fermio tie» Concepción 
Gerónima. 5, falleció. ' 

Olarco doo Francisco, Atocha 125, cam-
. bió do domicilio, 

i Olascoaga don José Antonio, Postas 8, id . 
idem. 

Olave y Gídpedee doo José, Prado 8 , id. 
.i)í idem. 

Qteai dofr£ebustiao,.Leon Hv id.Jd. 
Oleri don José, Atocha 1 0 1 , id. id. 

Olivan don Alejandro, Sordo 4 3 , id. id. 
O ña te y Listemos don Antonio, Prado 2 0 , 

idem id. 
Or.siro don Agustín, p lazwtede í i Lena, 

idem id. 
(Miz don José, Atocha IGjli^dfeTd. 
Ortiz de Taranco don Caries, 'San llicardo 

5 , id. id. 
Ortiz don Tuf&as, Boleros £vfalleció, 
üssea don Mignel, Carre a de San Geró

nimo 43 , cambió de domicilio. 
Otero don Francisco, ¿facha 107, id. ¡d. 

Paez Jaramillo don Fernando, plazuela de 
-Matute 6, cambió de^lpiuicilio. 

Pag* non S a n i o s , id. V W l e c i ó . 
Pdchecd doii4oa<tnln FrtKicisco Atocha 72 , 

cambió de domicilio. 
Palmero don"Nicolás, Lobo 4, id. id. 
Paloma don Sandalio, Sla. Catalina 1, id. 
Palomeda y Garrido don Rafael, Atocha 

15, id. id. 
Panadero don Gil, Fúcar o , id. id. 
Paño don Nemesio, Cervantes 13 , id. id. 
Para don Sinforiano, Ba&o 10,.id. id. 
Pardo y Frias don Julián, Cervantes 20 , 

idem-id. 
Pardo don José, Sordo 5 1 , id. id. 
Parga don José , León 3 , id. id. 
Parmndo Uon Vicente, plazuela del Án

gel 12 y id I id. | 
PascuaUion Francisco, Príncipe, id. id. 
Pastor Benito don Modesto, Amor do Dios 

7 , id . id. 
Pazos don José, León 34, falleció. 
PeiroBceli don-Roajde, costanilla deI los 

Desamparados 10, cambió.de domicilio. 
Pelli don José, Huertas 14/ por no p a g a r 

la cuota. 
Pellicer don Tomás, plazuela del Ángel 28, 

cambió de domicilio. 
Pellicer don José, Lobo t i , id. id. 
Pellico don Francisco, Concepción Geróni

ma 6, falleció. i 
Peoago* don José María, Atocha i 36, cam

bio de domicilio. 
Pénela* doooBeroardoy Huertas 4 1 , id. id. 
Penal v a don Maximiliano, Atocha 115, 

idem id. 
Penar redonda don J. , Cruz 15, id. id. 
Pereda don Turnas, Postas 22 , falleció. 
Perora don Josó, 'esparteros 1 1 , cambió 

de. domici l io . 
Pérez don nlonio, Atocha 2 8 , falleció. 
Pérez don Antonio, id. 57 , cambió de do

micilio. 
Pérez Guti rez don Benito, Concepción 

Gerónima 4 , id. id. 
Pérez don Bruno, Cervantes 2 , id. id. 
Pérez don Pedro Alcántara, Atocha 161, 

idem id. 
Pérez don Ildefonso, Cruz 4 3 , id. Id. 
Pérez don Juan, Botoneros 4 , id. id. 
Pérez don Lorenzo, Jesús 6, id. id. 
Pérez don Manuel, S, Cristóbal I I , id. id. 
Pérez don Manuel, Concepción Gerónima 

7, id. id. 
Pérez L. don Isidoro, Cruz 33 , id. id. 
Pefez den José,'Huertas ¿59, id. id. 
Pérez don Casimiro, Atocha 13, id. id. 
Pérez Gallego don Domingo, id. ÍOMdid. 
Pérez don Ildefonso, t r aves ía 1 del Fúcar, 

idem id. 
Pérez don Juan , Huertas 54 , id. id. 
Pérez don Francisco i Fresa 4,- falleció. 
Pérez don Francisco, Atocha 161, id. 
Pérez don Antonio, Majaderitos 19, cam-

• bió ile domicilio. 
Pespuciodou Miguel, posada del Peine, id. 

idem. 
Picazo d.m Miguel, Majaderitos i7, id.¡ id. 
Pioilla douAguedo, Victoria 4, falleció. 
Picio don Gregorio, plaztfel*de las Cor

tes 8, cambió de domicilio. 
Piñeiro don José Antonio, Fresa 9 , por no 

pagar la cuota. 
Piñuelas y Mal.lonado don Mariano, Zara

goza ¿ i , cambió do domicilio. 
Pía Yicen don Luis, Atocha 0;-por no pa

gar, la cuota. 
Plano dou Fernando, Príncipe l l> cambió 

de domicilio. 
Plat don Joaquín, id. 2 5 , por no. pagar la 

cuota. 

Platas don Agustín, Majaderitos 1 1 , cam
bió de domicilio. 

P«j¡<> Flores don Ramón, Atocli»£7, id. id. 
Porlal don M a r i a n o , Carretas S6« id. id. 
Por t i l lo*» José, Esparteros 1, id. id. 
Posada doo Eustaquio, Imperial 8, id. id. 
Prado don'Auretiano, plazuela del Ángel 1, 

ídem id. 
Prat don.Cirios, S. Cristóbal 6> id. id. 
-Prendeipaado don Francisco, S. Agustín 7, 

idem id. 
Prieto don.-Rafcel. Carretas 17, id. id. 
h n m t e don Juan, Paz 5, falleció. 
Puente y Villergas don Francisco, Princi

pe 16 y 18,.cambió de.domicilio. 
Puigrdon1 Kr»ác4sco, Salvador 3,« falleció. 
Buig Alvafezdoo José^id. id.,- cambio de 

damícilio. t 

Pulido don Isidro, Sta. María 5 7 , id. id. 

Quintanilla don Remigio, Atocha 33 , cam* 
bió de domicilio. 

Quiñones don José, S . Sebastian 2 , id. id. 

Uamirez Ramos Queipodon José, Cervan. 
tes 16, cambióile domicilio. 

Ramisnrton José; "Atocha T45, id. id. 
Ramos don José Maria, Lope de Vega 5 1 , 

idem id. 
Raya'don Tomás1, Prado 17, id. id. 
Real .don José, Concepción Gerónima 17, 

i idem id. 
Redondo don Narciso, plazuela del Ángel 

14, id. id. 
Regis Yela don Juan¿ Postas 9, Id: U. 
Reglez don Juan Manuel, id. 1 1 , Id. id. 
Regulez don Pedro, Atocha 56, id. id. 
Reina Rodríguez don Salvador, Príncipe 39 , 

falleció. 
Reiz don Miguel, Prado 7>, cambió do •do

micilio. 
Repullos don José Vicente, plazuela del \n« 

gel 12, id. id. 
•Rey don Sebastian, Atocha 20, falleció. 
Rica don Saturio, Lobo 19, cambió dedo-

ii mi cilio. 
Rio don José, Amor do Dios 5, (:d. id. 
Rio don Juan del, Sevilla, id. id. 
Ríos don. Antonio de i . los, plazuela de la 

Lena 16, id i id. 
Riva don Mariano, Sordo l o , «id. id. 
Rivas Chaves don Miguel, Postas 48 , fa

lleció. 
Rivas don Mariano, S. Juan 16, cambió 
. de domicilio. 

Ki vero don Florentino Maria, i d á d . , id. id. 
Rivero don Juan, Manuel, Atocha 22 id. id. 
Kiveni don Nicolás, Jesús 4» id. i I. 
Rodrigo Carriedo don Froitan, Greda 1, 

falleció. 
Rodríguez don Ángel, Atooha 5 8 , ¡di id. 
llodriguezidon Ciríaco, Carretas 22, cam

bió de domicilio. 
Rodríguez (don ¿Taw¡sco*íi)eon 0 0 , id. id. 
Rodriguet.don Francisco, Id. 8 dupüúado, 

idem id. 
Rodriguez den Froilan, Greda 1, falleció. 
Rodriguez don José, S. Cristóbal.2 r .cam

bió de do uieilio. 
Rodriguez don Juan María, plazuela del 

Ángel, id. id. 
Rodríguez don Justo, Bspoz y Mina 4, 

cambió do -domicilio. 
Rodriguez don Manuel, Concepción Geró • 

n i m a 2 i , id.uid. 
Uoüriguez Gil don Mariano, id. 7 , id. id. 
Rodriguez Nava don Manuel ¿ Atocha 9, 

idein, id. 
Rodríguez Pérez don Francisco,* Cruz %lf 

idem id. 
Rodríguez Ramírez don Juan, Galo 3 . . 
Rodriguez y Rodriguez don José, Impe

rial 5 , id. id. 
Rojas don Juan, í*opo de Yega 5 8 , id. id. 
Rolland doo.Manuel, C a r r e r a de San Ge

rónimo, id. id. 
Román don Lino Lucas, Concepción Geró

nima 12, id .dd . 
Romana don Joaquín, Plaza Mayor 7, id. 

idem. 
Romeral don Manuel, plazuela del Án

gel 12, falleció. 
Homero Giner don José , Uuarlas o, cam. 

bió de domicilio. 

Romero y Vargas don Juan, Huertas 20 , 
idem, id. 

Honda, don Robust iano, Leoo 5, id. ¡d. 
Rosa doo Pedro, Plaza Mayor i í y 14, 

idem id. 
Royo don Juan, Postas 3 1 , id. id. 
Ruana don Alejandro, Atocha 66, falleció. 
Robiano y Santa Cruz don José , id. 2 2 , 

cambió de domicilio. 
Rubio don Juan Antonio, id . ' 155 , id. id. 
Rubio don Manuel, Cruz 18, id. id. 
Rubi Perellé don José, Lobo 15, id. i d . 
Rueda don Marcial, Gitanos 12, id. id. 
Ruiz don Manuel, Postas 16, falleció. 
Ruiz Ortiz don José, plazuela de Main. 

te 3 , cambió de domicilio. 
Ruiz de Perellódon José, Lobo 15, id. id. 
Ruiz y Itero don José, Huertas 15,.id. id. 
Ruiz de Vargas don Gabriel, Carretas 35 , 

por no pagar la cuota. 
Rute don José Antonio d e , Principe 17, 

cambió de domicilio. 

Saavedra don Juan , Atocha 8 7 , falleció. 
Sabando dori'JüHan ;Manuel ."Espoz y Mi

na I, id. 
Saez don Antonio,~ Príncipe 14, cambió 

de domicilio. 
Saez Palacios don José, Atocha 102, id. 

idem. 
Sanzdon Eustaquio, Paz 22 , id. id. 
Sainz Merino don Ventura, Cruz 4 3 , y 45 , 

idem id. 
Sainz Pardo don Mariano, Atocha 66 , id. 

idem. 
Sainz Quintanilla dea Julián, Carretas 22 , 

idem, id. 
Sainz doo Bernardo, Cádiz 9 , id. id. 
Salanú don Antonio, San Juan 6 1 , falleció. 
Salgado don J . María, Concepción Geróni

ma 2 1 , cambió de domicilio. 
Satvaüefra"tk>ü*<Mariano, Majaderitos 9 , 

idem id. 
Saodoval don Miguel, Atocha 10, id. id. 
Sau<diez Alonso dou José, Huertas 5, id. 

idem. 
Sánchez Barrio don Isidoro, portales de 

Provincia 7, id. id. 
Sánchez de la Serrana don Juan, Cruz 2 1 , 
•falleció. 

Sánchez don Calisto,1 Léott 30 , cambió de 
domicilio. 

Sánchez don Dionisio, afueras de Atocha, 
\ -videra id. 
Sánchez doo Galo, Cruz 30, id. id. 
Sánchez don Gerónimo, Espoz y Mina 2 , 
> v ldemíid. 

.Sánchez don Juan, Huertas 3 , id. id. 
Sánchez don Lázaro, Cedaceros 5 , id . id. 
Sánchez don Lázaro, Greda 3 , id. id. 
Sánchez don Pedro, Atocha 60, id. Id. 
Sánchez Vano don Félix, plazuela de San

ta Ana 7, i d . id. 
Sánchez»ücafla don Antonio j Cortan* 

les 49 , id . id . 
Sánchez Pescador don José, Carrera de 

San Gerónimo 9, id . id . 
Sánchez Rojo don José, Correo 2 , id. id. 
Sánchez San Salvador don Eustaquio, 

Huerlas 10, id . id. 
San Pedro don Fernando, Atocha 76 , id. 

idem. 
San Pedro don Fernando, Santa Polonia 4 , 

falleció, 
San Román don José, Concepción Geróni

ma 3 5 , cambió de domicilio. 
Santa María y Ramírez, don Carlos,'Infan

te 6, i d . i d . 
Santa María Sr. Marqués de, Príncipe* 12, 

idem, id. 
Sanlandreu don Ramón, Matute 6, id. id. 
Santero y Moreno don Tomás, Carretas 

idem, id. 
Santiago Carbonell don Mariano, Carrera 

de Sao Gerónimo 2 1 , id. i d . 
Santiago don Domingo,. C a r r e t a s ^ » id. 

idem. 
Santin de Quevedo doo Gabriel, Concep* 

cion.Gerónima 28 , id. id. 
Santos Muñoz don Miguel, Piaza de la 

Constitución 5 , id. id. 
Santoven don Belkan, Gorguera 17, Id. 

idem. 



S A I I 2 d o » Manael, plazuela de la Lefia i7, 
idem id. 

Saoz Herraúa don Santiago. Siete de J o -
lio 4, ioVid. 

Sanz y Silera don Manuel, Gorgnera 1$ , 
ídem id. 

Sarmiento Cortés don Baldomero, Car 
retas 59 , falleció. 

Sas y Llera dou Manuel, Gorgnera 1$, 
cambió de domicilio. 

Sauli Sr. Marqués de, Atocha 34 , id. id. 
Seco de Cáceres don Francisco, Matute ¡í, 

duplicado, cambió de domicilio. 
Segura don Juan, plazuela de Antón Mar-

tío, id. id. 
Seijás don Pablo, .id. 4 6 , id. id. 

•>$errat y Amat don Santiago, Cádiz 8, 
iden> id. 

Seu Aubris don Bellran, Cruz 9 , id. id. 
Sierra don Claudio, Atocha 54 , id. id. 
Sochafe don Federico, Prado 12, id. id. 
Solanas don Juan , Carrera de San Geró

nimo 18, per no pagar la cuota. 
Soldado don' Felipe, San Juan 54, falleció. 
Soldevilla don Faus t ino , plazuela de! Cor

reo, cambió de domicilio. 
Sulclevilla don Faustino, Sania María 57 , 

falleció. 
Soler don Francisco, Cruz 45 , por no pa» 

g a r l a cuota. 
Soria don Victor, Carretas 3 3 , cambió de 

domicilio. 
Sota don Francisco de la, Esparteros.10, 

falleció. 
Suarez de Castro don Rafael, plazuela de 

Matute 3 , cambió de domicilio. 
Suarez <¡un Francisco, San Sebastian 2 , 

idem id. 
Suarez y Herrara don Ignacio, Arco dsl 

Triunfo 1, id. id. 
Surrá don José llamón, San Esteban 10, 

idem id. 

Tapia y Torres don Antonio, Esparle-
ros 22, falleció. 

Tapia don Tomas , Atocha 102, id. 
Tarrius don Toribio, paseo de las Deli

cias, cambió de domicilio. 
Tejwlor don Ciríaco, Cruz 5 y 7, id. id. 
Tellez -don Cándido, Alooba 153, id. id. 
Tenorio don José, Cedaceros 15, cambió 

de domicilio. 
Teresa Nugaró-don- Juan, Carretas 5 5 , 

idem id. 
Terol y Pascual don Rafael, Bailo 6 , id. 

idem. 
Toilo López don Leopoldo, Uuertas 66 , 

idem id. 
Tomás don Jaime, Carretes 10, id. id. 
Toral don Pablo, Atocha 8 5 , id. id. 
Tornos don Manuel, Sevilla 11 , id. id. 
T o n e don Victoriano de la, Postas 52 , id. 

idem. 
Torremarin seflor conde de , , plazuela «de 

las Coi les 4 , falleció. 
Torres don Manuel, Huertas 18, id. 
Torres don Juan, Cádiz, cambió de domi

cilio. 
Torres don Manuel, Concepción tíerónima 

4 1 , falleció. 
Tosquella don José, Greda 18, id. 
Trasacos don Antonio, Ciudad-Rodrigo i0, 
£ \ cambió de domicilio. 
Través-do don Joaquín, plazuela del Ángel 

2b , id. id. 
Travesedo doa Juan, Espoz y Mina ti, LJ. 

idem. 

Ubierna don Nicelo; Espoz y Mina 9 , cam
bió de domicilio. 

Ucelay dpn Gregorio, Concepción Gerdni-
ina 46 , id. id. 

Uceda señor duque de, Prado 2 2 , canoibió 
de domicilio. 

Cttoa dou Isidro, Postas 4 2 , por np pa(gar 
la cuota. 

ürrutia don Ignacio, Carretas 5 8 , cambio 
¿le domicilio. 

Vallejo don Galo, Atocha 6, cambia de 
.x4üíiúciUo. 
Val verde don Ignacio, Plaza Mayor 12, 

—idem id. " I 
Yara y Soria don José, Gorgnera i o j f e -

Ueció. A 

Varilla donWaouol, tato*) Martin 37 , eam* 
bió de domicilio. 

Varona don Laureano, Greda 2 i. I I . i d . 
Vázquez don Genaro, Atocha 5, id. id. 
Vázquez don Mariano, plazuela do Santa 

Ana i - , id. id. 
Vayo don Gerónimo, Postas 2* , id. id. 
Vega don Antonio, León 3 , id. id. 
Vega y Brunet don Miguel, Santa María 

2 , i d . i d . 
Vega de Seoane don Antonio, Atocha 2 5 , 

id. id. 
Veivarri y Arechavarria don1 José, Con

cepción Gerónlma 19, id. id. 
Velasco don Venancio, Huer ta*23, id. id. 
Velanjnez don Bartolomé, Prado 20 , id. 

idem. 
Velez don Domingo, Prado 3 3 , id. id. 
Vergoz don Pedro, plazuela del Ángel 11, 

idom id. 
'Vesirna.don Aniceto, Carretas 29 , id. id. 
Viado don Luis, Concepción Gerónirai 7 , 

idom i d . 
Viana don José, Concepción Geróüima 2 8 , 

falleció. 
Vida don Fernando, Atocha 28 , cambió 

de domicilio. 
Vidal don Antonio, Santo Tomás 4 , id. id. 
Vignoledon Pedro, Sevilla 2 , id. id. 
Vigotfeftor conde de, Atocha 6 1 , 1 id. id. 
Villalús y Rubio don Marcos, Atocha 87, 

id. id. 
Viitandrando seüor vizconde de, Prado 2 4 , 

idem id. ' 
Villaplana don Rosendo,-Atocha 9 5 , fa

lleció. 
Villar y García don Manuel, Concepción 

Gerónima 18, cambió de domicilio. 
Villammie don Perfecto, Atocha 5 8 , id. 

idem. 
Villasanle don Pedro, Concepción Geróni

ma 5 , id. id. 
Vi lia ver de don Bernardino, Santa María 

49 , id. id. 
Villodres <ion Diego, plazuela de la Le* 

fia 2 6 . 
Vinchar don Alejandro, Cervantes, id. i d . 
Vinas don Marcos, Atocha 57 . 
Vivas don Francisco, Príncipe 58,-id. id. 
Vivet don Sebastian, Sevilla 4, id. id. 

Walls don Simón, Prado 2 3 , cambió de 
domicilio. I 

Zafra señor marqués de, Prado 4 , cambió 
de domicilio. 

Zaldo don Manuel Atanasio, Carretas 27, 
idem id. 

Zapatero don Felipe, Atocha 147, id. id. 
Zarau donSeveriano, Atocha 47 , id. id, 
Zorrilla don Santiago^ Botoneras 5 , id. id. 
Zúniga don Cayetano, Relatores 4 , id. id. 

Madrid 12 de enero de 1S62.—El Du
que de Seslo. 

v Las Direcciones generales del Tesoro, 
Contabilidad y Contribuciones me dicen 
con fecha 18 del actual lo que sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda ¡se ha 
comunicado á eslas Direcciones generales, 
con fecha 3 del mes actual, la Real orden 
siguiente: 

limo. Sr. : lie dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la esposicion elevada por 
V. 1. a • sle Ministerio en 19 de junio ,ú l 
timo, proponiendo las reglas que conside
ra necesarias para el puntual cumplimien
to de cuanto en materia de arqueos está 
prevenido; y enterada S. M. de su contes
to y de la opinión sobre el particular emi
tida por las Direcciones generales del 
Tesoro y de Contribuciones, se ha servido 
mandar, de conformidad con el parecer de 
esa Dirección general, quo se observen 
las reglas siguientes: 

1.* En los d i a s 8 , 15 y 23 de cada 
mes, ó en el respectivo anterior si alguno 
de ellos fuese festivo, se dedicarán las.dos 
últimas horas de las ordinarias de oficina 
a las operaciones de asiento, comproba
ción y arqueo, quedando antes cerrada la 
caja para los ingresos, pagos y formuli-
zaciones. 

. 2 / En el último día de mes solo su 

ejecutarán ingresos, pagos y formaliza-
cmnes hasta las doce de la mañana, con
sagrándose las horas restantes á compro
bar los resultados del cuarto periodo, y 
mensual, y á practicar el arqueo con tdda 
ia escrupulosidad necesaria, á fin de ase
gurarse de la verdadera existencia en caja, 
remitiéndose en el mismo di a, si lo pe r 
mitiera la hora de salida del correo, las 
copias del acta que ordena al ar t . 16 de 
la instrucción de i 5 de noviembre (de 
1860. 

Y 3 / Si el último dia de mes fue
se festivo, se dedicará esclusivamenlej á 
las operaciones de comprobación y arqueo 
que están determinadas, no obstante ¡la 
dispuesto en los artículos 9 y 13 de lia 
citada Instrucción de 15 de noviembre. De 
Real orden lo digo á V. I. para su iuleli* 
gencia y cumplimiento. 

Al trasladarla á V. S. para su conoci
miento, estas Direcciones generales han 
acordado: 

1.° Que haga V. S. las prevenciones 
mas terminantes á las oficinas de esta pro
vincia para que cada uua, en el circulo 
de sus deberes, contribuya al exacto cum» 
plimiento délas reglas adoptadas. 

2 / Que pueslo V. S. de acuerdo con 
los Gafes de las citadas oficinas, se fije la 
hora en que ha de terminar la espedicion 
de cargaremes y libramientos, calculando 
prudencialmente el tiempo preciso para 
las operaciones do asiento y caja; á fin de 
que es lase cierre indispensablemente á la 
determinada en las reglas i y 2 / 

5.° Que dicha Real orden y las dispo
siciones á qué se refiere la prevención 
anterior, se circulen repetidamente en los 
periódicos oficiales y por los demás me
dios que V. S. conceptúe necesarios, ton 
el objeto de que, llegando á noticia de los 
Ayuntamientos y parliculares que deban 
ingresar fondos en el Tesoro, no aleguen 
ignorancia, y sirva esta de prete3to para 
entorpecer las operaciones de arqueo, íaU 
landoá lo mandado.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para que llegando á noti
cia de los Ayuntamientos y particulares, 
no puedan alegar ignorancia d e la anterior 
disposición; empero también he creído 

i conducente para mejor inteligencia de la 
misma, hacer las adver tenc ias 'siguientes: 

1.* En los dlas 'S, 15 y 2 3 , ó el an 
terior, si alguno de ellos fuese festivo, 
q u e d a r á cerrada la caja de la Tesorería de 
esta provincia á las dos de (a larde, y a 
las doce de la mañana el dia último de 
cada mes , ó s iendo festivo del inmediato 
anterior. Quienes entonces estuviesen .sin 
despachar, lo serán con preferencia en. la 
primera hora del dia siguiente. 

2 / Las Administraciones y (a Contar 
duria.de provincia no espedirán ni entre
garán cargaremes ni libramientos de in
greso, pago, ni formalizadones después 
de las doce de la mañana, en los tres es-
presados dias 8, 15 y 25 , ó de losauje-
leriores, si alguno de ellos fuese de fiesta, 
y de las diez de la mañana en el último no 
festivo de cada mes. 

5.* Siendo horas ordinarias de oficina 
para el despacho público en las de Hacien
da de esta provincia, según Reales órde
nes, des-lo las nueve en punió de la m a 
ñana hasta las cuatro de la l a rde , salva la 
restricción de úllimas horas señaladas pa
ra los arqueos en los caatro dias del mes 
ya indicados, los interesados podrán recias 
mar, desde dicha puniera hora de las 
nueve de la mañana el despacho y reíco-
jido de los cargaremes y libramientos de 
que trata la advertencia anterior. 

4.* Cualquiera morosidad,. que no es 
de esperar, de los empleados de las men
cionadas oficiuas de llacien la en su asis
tencia á las mismas á las nueve de la jna-
nana y en el breve despacho de los carga
remes y libramientos de sus respectivos 
cargos, muy especialmente en las primeras 
horas, ya marcadas, del 8, 15, 23 y últi-
mo de cada ui<$, será castigada con toda 

la severidad prescrita en las Reales ó rde 
nes que tratan del particular. 

5 . ' Últimamente, á fin de que los 
Ayuntamientos y demás que hayan de in» 
gresar ó cobrar fon los en la Tesorería de 
esta provincia, puedan verificarlo coa 
oportunidad, para no entorpecer las ope
ración J S de contabilidad y arqueos, de que aueda hecho mérito, ni sufrir • ninguna 

elencion, será bien que acudan á la Caja 
de la misma Tesorería en otros dias que 
los cuatro arriba espresados, puesto que 
en ellos se destinan horas precisas para la 
ejecución del servicio interior de aquella, 
según va prevenido. 

Madrid 31 de enero de 1882é—Du
que de Sesto. 

Sección de Administración.-—negociado 
6.'—Hacienda. 

La Dirección general de Aduanas y 
Aranceles en 16 del actual, me dice lo 
que signe: 

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha 14 del presento mes, ia Real orden 
siguiente,—limo. Sr.—-Siaperjuicio de lo 
que las Corles acuerden sobre el proyecto 
de ley presentado á las mismas.para que 
continúa1 vigeute la rebaja de los derechos 
de Arancel concedida al algodón en rama 
por Real decreto de 19 de junio del aflo 
anterior, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien mandar que se prorogue el plazo 
marcado en aquella disposición hasta nue
va or len, que deberá ser espedida con la 
anticipación conveniente y en la forma 
necesaria para que los intereses de la in» 
dustria y del comercio no queden lastima
dos si se a ¡optase airona modificación eu 
los derechos señalados á dicha primera 
materia.—De Real orden lo digo 4 V. I . 
para los efectos correspondientes. 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
industriales. 

Madrid 29 de enero de 1862.—El D a . 
que de Seslo. 

Secrion de Administración.—Negocia
do o '—-Sanidad. 

Cl limo, seüor Subsecretario del M i ' 
nisterio de la Gobernación, con fecha 23 
de diciembre último, me dice lo que s i 
gue: 

El se ñor Ministro le la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de Za
ragoza lo siguiente: 

«Enterada la Reina (Q. D. G ) deles* 
pediente en consulta que V. S. remitió en 
1S de junio anterior,« virluJ de reclama* 
cion hecha por el Subdelegado de F a r m a 
cia del distrito .leí Pdar , sobre si e s o no 
remedio secreto él estrado, pectoral de mé
dula de vaca ó tesoro del pecho, ha tenido 
á bien S. M., de conformidad Con el dic
tamen del Consejo de Sanidad, disponer, 
que tanto la pasta pectoral de médula de 
vaca ó tesoro del pecho, como toda clase 
de remedios y específicos cuya composi
ción sea un misterio, quede prohibida su 
venta, á cuyo efecto adoptará V. S. los 
medios mas eficaces, dejando sdo embar
go á salvo el derecho que les ofrece á los 
iuveutores ó espenJeJores la ley de^an i • 
dad en sus artículos 8 5 , 8 ) , 8 7 , 3 8 y 89.» 

De orden de S. M., comunicada por 
dicho señor Ministro, lo trastajo á Y. S . 
para los fines que se espresan. 

líe estimado oportuno disponer que se 
inserte en este periódico oficial, para su 
debida publicidad y conocimiento de l is 
autoridades, Juntas de Sanidad y Subde
legados del ramo. 

Madrid 5 0 de enero de 1862.—Duque 
de Sesto. 
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fe SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva. 

En virtud de providencia del Sr. Au
ditor de Guerra de esta plaza, dictada en 
ios autos de concurso de la Sociedad W i . 
Hiere Millenet, se convoca á junta general 
de acreedores, el dia 4 de febrero próxi* 
mo, á las doce horas de su mañana, en la 
Audiencia del Juzgado, con el objeto de 
que se acuerden ciertos particulares refe
rentes al mismo. 

Madrid 28 de enero de 1862 .— Vicen
te Castañeda. 

Juzgado de primera Instancia del distrito de la 
Audiencia. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr . D. Gregorio Rozalem, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien* 
cia de esta corte y mediante á haberse 
presentado en concurso voluntario don 
Cándido Sánchez Cortés, se convoca á 
junta de señores acreedores para el dia 
28 del próximo febrero y hora de las 
once de su mañana, en la Audiencia de Su 
Señoría, sita en el piso bajo del local que 
ocupa la Excma. Audiencia del territorio 
frente a Sania Cruz, debiendo presentarse 
los acreedores con los tilulos justificativos 
de sus créditos, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 29 de enero de 1862.—.Luis 
Hernández. 

Tribunal de Comercio de Madrid. 

De orden del mismo se sacan á públi
ca subasta un caballo de raza alemana, 
capón, pelo castaño, de nueve aflos, y de 
ocho cuartas y tres dedos de alzada, des
tinado al t i r o , tasado por el profesor vete
rinario don Ángel Zaldos, en la cantidad 
de 10.000 reales. 

Otro de igual raza, también capón y 
para t iro, de pelo castaño, edad nueve 
anos, alzada ocho cuartas y cuatro dedos, 
lasado en 8000 rs 

Otro capón, castaño claro, de edad de 
diez y ocho á veinte anos, alzada siete cuar
tas Ires dedos, de raza española , lasado 
en 5Ü0 rs. 

Otro castaño muy oscuro, entero, su 
edad ocho anos, siete cuartas y tres dedos, 
destinado a silla, raza española , eu 500U 
reales. 

Olro capón, castaño claro, siete años, 
su alzada siete cuartas y once dedos, raza 
alemana, painel tiro, en 10.000 r s . ' 

Otro también capón, castaño claro, de 
ocho aflos, ocho cuartas y doce dedos de 
alzada, raza alemana, en 10.000 r s . 

Una yegua negra, careta, cuatralba, 
de ocho aflos, siete cuartas y siete dedos 
de alzada, raza española, para tiro, lasada 
en 4500 r s . 

Otra de igual pelo y alzada que la an
terior, de siete años, también española y 
destinada al tiro, apreciada en 3500 rs. 

Las que se hallan do manifiesto en la 
calle de Fuencarral, parador de Madrid, 
número 82 , y para su remate se ha seña
lado el dia 8 del próximo mes de febrero 
y flora de las doce de su mañana , en la 
sala de audiencia de dicho Tribunal, p la
zuela de la Leña, núm. 14. 

Lo que se hace saber para los que 
quieran interesarse en dicho remate. 

Madrid 29 de enero de 1862.—Do
mingo Mu n r e a l . 

AYUN1\\M1ENT0S. 

Alcaldía constitucional de Pezuela de las Torres. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
a secretar ia de este Ayuntamiento, por 

tiempo de ocho días, el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga« 
nadería de esta villa, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el periódico 
oficial. Lo que se hace saber á los contri* 
buyenles en la misma para que hagan las 
reclamaciones de agravio, en la inleligent 
cia que pasado dicho plazo se remito á la 
superioridad. 

Pezuela de las Torres 25 de enero de 
1862.—El Alcalde, Felipe Bachiller.— 
Por su mandado, Antonio Giménez, se» 
cretario. 

Alcaldía constitucional de Colmenar de Oreja. 

El repartimiento de inmuebles, cultiv 
vo y ganadería de esta villa en el corriente 
año, se halla de manifiesto por término 
de 8 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, dentro de cuyo término podrán 
hacerse las reclamaciones conespon-
dientes. 

Los Alcaldes de los pueblos de Chin
chón, Yiilaconejos y Aranjuez, se - servil 
ran dar á este anuncio la publicidad coa ve-
niente, para que llegue á noticia de sus 
respectivos vecinos terratenientes en este 
término. 

Colmenar de Oreja 25 de enero de 
1862.—Antonio Boto. 

Alcaldía constitucional de San Agustín. 

Hallándose concluido el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esle pueblo para el presen
te aúo, los contribuyentes que gusten 
pueden pasar á enterarse de sus respecti
vos cupos, ó interponer las reclamaciones 
que crean justas en el término de 4 dias, 
en la secretaria de Ayuntamiento tcnien* 
do entendido que trascurrido el pMzo no 
tendrá lugar y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

San Agustín 25 de enero de 1862.—« 
El Alcalde, José Sanz. 

SÉTIMA SECCIÓN. 

índice de los Reales decretos, órdenes, 
circulares, etc., insertos en este perió -
dico en el mes de enero último. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 
Real decreto mandando que las Seccio

nes del Consejo de Estado continúen com
puestas en 1862 del mismo número ó in« 
dividuos determinados por los Reales de
cretos de 18 de agosto de 1860 (núm. 5 ) . 

Ministerio de Gracia Y Justicia. 

Real orden dejando en suspenso la de 
12 de junio de este ano , por la cuai se 
mandó observar la instrucción sobre el mo
do de redactar los instrumentos públicos 
sujetos al registro de hipotecas (i) 

Otra sobre tilulos de Registradores de 
la propiedad (6). 

Ministerio de Hacienda. 
Real decreto autorizando al Ministro 

de Hacienda para que someta á la delibe
ración do las Corles los presupuestos de 
gastos é ingresos correspondientes al aflo 
de 1862 ( 5 ) . 

Ley autorizando al Gobierno para que 
recaude las contribuciones correspondien-
t e s á l 8 6 2 (5 ) . 

Ministerio de la Guerra. 
Real orden declarando que pueden ser 

reelegidos los habilitados de las clases de 
reemplazo (2) . 

Ministerio de la Goberntcion. 

Reales órdenes declarando incluido en 
el servicio á un mozo que habia servido 
seis aflos como voluntario, y escloido á 
olro por tener dos hermanos religiosos 

Erofesos de las misiones de Filipinas, y ser 
ijo do viuda (2). 

Gobierno de la provincia de Madrid. 
Elecciones.—Lista de los contribuyen

tes de esta provincia comprendidos en el 

articulo 14 de la ley electoral de 18 de 
marzo de 1846 (5 al 16). 

Circular sobre reclamaciones de in
clusión en las listas electorales (10 ) . 

Se remiten las listas de primera recti
ficación (15). 

Listas de los electores de Diputados á 
Cortes (17 al 27) . 

Sstaiistica.—Relación de las seflales, 
pilares y observatorios construidos en la 
provincia de Madrid para los trabajos geo
désicos (2 i ) . 

Hacienda,—Real orden sobre arqueo 
de caudales en >as oficinas de Hacienda 
pública (1.°) 

Estado de los fondos provinciales en 
el mes de noviembre de 1861 (20) . 

Real orden sobre rebaja de los derechos 
de arancel del algodón en rama (26) . 

Minas.— Se declara especial minera la 
sociedad titulada San Miguel y la Monte
ra (5) . 

Ídem la Verdad de AUleire ( ¿4) . 
Montes.—Real orden referente á la 

intervención que corresponde á las Seccio
nes de Fomento y á los ingenieros de mon
tes'respecto de los que se hallan bajo la 
administración de las oficinas de H a c i e n 
da (2) . 

Otra declarando enagenable la dehesa 
del Rincón (4). 

Estado de las aprobaciones de apro
vechamientos de montes en el cuarto t r i 
mestre del aflo último (4 ) . 

Obras públicas,—Se saC3 á pública su
basta la coustruccion de las obras del t ro 
zo de carretera desde Navalcarnero á Ca
dalso de los Vidrios (13) . 

Presupuestos.—Real orden mandando 
sean de abono á los Ayuntamientos las can
tidades que inviertan en la adquisición 
del Diccionario jurídico-administrativo, y 
Manual de aguas (2) . 

Quintas.—Reglamento para la admi
sión de voluntarios en el ejercito de la Pe« 
ninsula y los de Ultramar (11). 

Sanidad.—Reglas á que han de suje
tarse en lo sucesivo las casas de cura
ción (8) . 

Suministros.—Se dictan algunas dis
posiciones encaminadas á justificar los pre
cios á que se adquieren los artículos de su
ministros (1.°). 

Vigilancia.—Se encarga la captura de 
los autores do los robos verificados el dia 2 
de enero de este aflo, en término de Huerta 
de Ocafla y Yillaviciosa de Odón (24) . 

Circular sobre deslinde de servidum
bres pecuarirs (2) . 

Subasta del correo diario desde Ma
drid á Colmenar Viejo ( . ' ) . 

Distribución de negociados en la Sec
ción de Fomanto (10) . 

ídem de donativos por la guerra de 
África (12). 

Dirección goneral dol Registro de la Propiedad. 
Circular sobre loma de posesión de los 

registradores del ramo (6 ) . 
Dirección general de Agricultura, Industria y 

Comercio. 
Circular sobre títulos de minas (12). 

Dirección general de Beneficencia y Sanidad. 
Se sacan a oposición las plazas de ci

rujanos de Beneficencia de esta provin
cia (12). 
Junta de instrucción pública de la provincia de 

Madrid. 
Se sefiala dia para los exámenes de 

Maest os y Maestras de primera e n s e ñ a n 
za (12). 
Administración principal do Hacienda pública de 

la provincia de Madrid. 
Circular sobre repartimiento de cupos 

de la contribución territorial (9) . 
Real orden declarando el verdadero 

sentido de la palabra «despojos,» para la 
exacción de los derechos de consumos (15) 

Otra sobre los derechos que debe si» 
tisfacer el aguardiente (16) . 

Circular sobre elaboración de cigarros 
de papel (22). 
Administración principal de propiedades y dere

chos del Estado de la provincia de Madrid. 

Se recuerda la remisión de las certifi

caciones de productos de propios en el 
cuario trimestre de 1861 (9) . 

P48TE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

LA PLOMIZA ESTREMEÑA. 

Sociedad especial minera. 

Con esta fecha son requeridos por ter
cera y última vez al pago de dividendos los 
Sres. don Florentino Alonso, por 180 rea
les y don Pablo Manuel González por 440. 

Madrid l . # de febrero de 1862.—El Pro-
sidente, Juan Moreno. 

LA FINOJOSA. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 21 de la ley de Sociedades mine
ras de 6 de julio de 1859, han sido reque
ridos en esta fecha por escrito y primera 
vez, los señores que á continuación se es
presan, para que en el término de quince 
dias satisfagan al Tesorero don Pascual Mo
reno, que habita calle del Clavel, núm. 4, 
tienda, los dividendos que adeudan á esta 
Sociedad y los gastos de este anuncio. 

Don Miguel de Diego 900 rs., por los 
dividendos núms. 48 ,49 , 50, 51 y 52» cor
respondientes á las acciones núms. 7, 57, 
61, 67 primara mitad, 68, 76 ,87 , 89 , 99 
primera mitad, y 100. 

Don Domingo Pardo 100 rs,, por los 
dividendos 49, 50, 51 y 52 de la acción 
nú ñero 5 y primera mitad de la núm. 45. 

Don Julián Gil 60 rs., por los dividen
dos 50, 51 y 52, correspondientes á la ac
ción número 56. 

Don Antonio Morillas, 140 rs., por los 
dividendos núms. 49, 50, 51 y 52, de las 
acciones núms. 5 y 6. 

Y don Isidro Mena 60 rs., por los divi
dendos números 50, 51 y 52, pertenecien
tes á la acción núm 9. 

Madrid 29 de enero de 1862.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio interino, Pedro Regulez. 

EL JARDÍN DE LAS DELICIAS. 
Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo que previene 
el art. 21 do la ley de Sociedades mineras, 
y después de hechos los tres requerimien
tos que en el mismo se fijan, la Junta di
rectiva de esta Empresa, en sesión celebra
da en 30 del corriente, declaró la caduci
dad de la acciou núm. 41 por falta de pa
go á los dividendos que la han corres
pondido. 

Lo que pongo en conocimiento del pú
blico con objeto de evitar la circulad >n de 
ia citada acción que no sea hecho por la 
Sociedad. 

Madrid 31 de e n e r o de 1862.—El Pre
sidente, Juan Martínez. 

Sociedad de seguros mutuos contra incendios 
de casas extramuros de Madrid. 

La Dirección déla misma ha acordado 
celebrar junta general ordinaria el domin
go 16 de febrero próximo, á las once de su 
mañana, en la casa núm. 40 de la Carrera 
de San Gerónimo, cuarto segundo de la 
izquierda, en la que se dará cuenta de lo 
ocurrido »;n el año próximo pasado, y ade
más se tratará de facilitar la recaudación y 
de aplicar á los morosos lo prevenido en 
el Reglamento, modificando para ello el 
articulo 23 del mismo. 

Lo que se pone en conocimiento de los 
señores socios para que se sirvan concur
rir á ella, ó bajo su firma y presentad m 
del resguardo-póliza autorizar á la persona 
que les parezca. 

Madrid 26 de enero de 1862.—Por 
acuerdo de la Dirección, c\ Vocal-Secreta
rio, Pablo Martínez Toledano. 

EBITOR, D . J O A S Airromo GA»CÍA. 

Imprenta del mismo, Puebla núm.: i&. 
MADRID.—1862. 


